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PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid  1 pía. al mes.
Provincias 5 trimestre. 
Extranjero 10 »
Ultramar... 15 . »

Comunicados y anuncios á 
precios convencionales.

lOXERO SCELTO. 5 CÍNTS. Jueves 15 de Diciembre de 1S81.

PUNTOS DE SUSCRICION.
Madrid; Administración; 

Silva, 29, segundo.—Pro­
vincias, en las principales 
librerías, ó directamente 
desde cualquier punto, por 
medio de carta al Adminis­
trador.

EOMIRO ÍTKASí DO, 25 CllTS

PESAR Y ESPERANZA.

Lamentable, sensible, bochornoso 
fué, sin disputa, el incidente promovi- 
<k) eü la» sesión <nie anteayer celebró 
el Gongreso gor el diputado puertori- 
queñoSr. Cánamaque.

Este y oti'os Sficesos parecidos;: las 
quejas que siü oésar se escuchan por 
todas partes, y una infinidad de cosas 
y casos que no pueden pasar desaper­
cibidos para los que siguen con calma, 
prudencia, decisión y ojo aviíor el cur­
so de los acontecimientos políticos, nos 
obliga á pensar, y  hasta á creer, gue 
hay un rebajamientó grandísimo ̂ en 
las costumbres políticas de nuestra 
desgraciada nación.

Aquí no surge un incidente parla­
mentario* un disgusto entre el (.robier- 
no y la mayoría, una queja de un fii- 
putado contra un ministro ó alto fun­
cionario, que no sea por cuestiones 
personales, por credenciales, por exi­
gencias ó por negativas. Nadie plantea 
una cuestión de principios, nadie pro­
pone una mejora beneficiosa para el 
país, nadie piensa en que se prometió 
mucho_y se ha hecho poco para sacar 
á España del lastimoso estado en que 
seis años de dominación conservadora, 
la sumieron.

¿Cómo y por qué—nos hemos pre­
guntado varias veces—no surge una 
voz potente en el Parlamento que un 
dia y otro recuerde lo prometido y pi­
da su inmediata realización? ¿En qué 
consiste que los que antes desde los 
bancos de la oposición tronaron sin ce­
sar contra injustas leyes, rémora de 
todo progreso material ó intelectual, 
hoy permanecen mudos?

Guando á todas horas vemos que 
este, el otro y el de mas allá claman 
contra los consejeros de la Corona por­
que no les dan cuanto piden y desean, 
se nos cae el alma á los piós, viendo
Sue no hay uno solo que, compren- 
iendo su misión y su deber, pida sin 

trégna ni descanso la resolución le 
infinitos problemas sociales, económi­
cos, administrativos y políticos qne hay 
pendientes, y el planteamiento de las 
reformas liberales ansiadas por el 
país.

¿Será que con los años y las costum­
bres se modifican las ideas, sentimien­
tos y virilidad de los hombres* los pue­
blos, las razas y las naciones? Así debe 
Ser, puesde otra manera no compren­
deríamos que los españoles de hoy 
fueran hijos de los de ayer; de aque­
llos que en Castilla exigían juramento 
á sus reyes; de aquellos que en Ara­
gón le decían: «Cada uno de nos vale 
tanto como vos y juntos mas que vos;» 
de aquellos que en las famosas Córtes 
castellanas defendían con entereza los 
derechos del pueblo; de aquellos, >en 
fin, que no titubeaban en oponerse á 
las órdenes de un rey tirano y abso­
luto ó de un privado orgulloso y alta­
nero.

Para los que hemos luchado y .su­
frido por la libertad y por ver derroca­
da la política conservadorav'9á'én ex ­
tremo sensible, triste y desconsolador 
el espectáculo que venimos presen­
ciando, y á no ser por la fó que tene­
mos en el Presidente del Consejo, don 
Práxedes Mateo Sagasta, y en' la que 
nos inspiran otros hombres de nuestro 
partido, Horaríaraos la pérdida de 
nuestras esperanzas é ilusiones, en 
vista de lo que acontece; pero no, 
nuestro ilustre jefe y los que con él han 
sabido, durante seis años compartir el 
ostracismo, sabrán, no lo dudamos, 
encauzar la actual situación y elevar 
á España al nivel de los pueblos cultos 
y libres.

CONVENIO IMPORTANTE.

La Gaceta de anteiyor publica el si­
guiente convenio celebrado entre el 
ministro de Hacieada y el Raneo de 
España para la negociación, paaro de 
intereses y amortización de la Deuda 
amortizable al 4 por 100 por valor no­
minal de f.800 millones de pesetas,

creada en virtud del artículo 1.° de la 
ley  deOdol presente mes. 

’Díco as í el real decreto á que nos re­
ferimos:

iín atención a lo detei minado en la* ley 
de 9 de este mes, el ministro de Hacielida, 
en repre?oniac!on del Estado y de acuer­
do con el Consejo «le ministros, y el igo- 
bernador del Banco de España ignaluien- 
te de acuerdo con su consejo de gebief*no, 
en representación del establecimiento, 
han convenido en lo siguiente; !

Articulo 1.” La Deuda pública con <̂ por 
100 de interés anual y amortizable en 40 
aios que por valor nominal de 1.800 Imi- 
llones de pesetas ha de emitir el Estibo 
llevará la fecha de 1.“ de Enero de 1 ^ ,  
desda cuyo dia devengará los interésete, y 
se dividirá en las cinco serias que ensegui­
da se expresan;

Serie A , de 500 pesetas, con cupones 
trimestrales de 5 pesetas.

Serie B. de 2..500 pesetas, con cupones 
trimestrales de 25 pesetas.

Serie C. de 5.000 pesetas, con cupones 
trimestrales de .50 pesetas.

Serie D, de 12.500 pesetas con cupones 
trimestrales 125 pesetas.

Y serie E, de 25.iXK) pesetas, con cupo­
nes trimestrales de 2.50 pesetas.

El pago de intereses lo realizar > el Ban­
co de España por trimestres vencidos en 
1.” de Abril, 1.“ de Julio, 1.° de Octubrte y 
1.“ de Enero de lot respectivos años, y la 
amortización se hará también por el Ban­
co en sorteos trimestrales, á satisfacer 
en las mismas fechas.

Los títulos de la Deuda al 4 por 100 
amortizable serán admitidos por todo su 
valor nominal en toda clase de afianza­
mientos del Estado.

Art. 2.° Para atender en las fechas se­
ñaladas en el artículo anterior al pagó de 
intere.ses y de la amortización, el Banco 
retendrá de la recaudación de contribu­
ciones directas do que está encargado, en 
cada trimestre la suma de 22.625 000 pe­
setas, de cuya cantidad aplicará la nece­
saria á satisfacer los intereses de los tí­
tulos en circulación, y el resto álaamor- 
t zacion. quedando asi terminada ésta en 
loa 40 años fijados por el art. 1.” déla ley.

An. :J." RI pago de los intereses y de la 
amortización de la Deuda al 4 por 100 po­
drá domiciliarse en todas las capitales do 
provincia á voluntad de sus tenedores.

Art. 4.° RI servicio de la conversión 
no da derecho al Bancó á comisión de 
ningún género; por el servicio de pago 
de interés y amortizaciones, se le abona- 
r.á P25 por 100 sobre los 22.625.000 pesetas 
que la ley destina en cada trimestre álas 
referidas atencione ■.

Art. 5.“ RI Banco presentará cuenta 
del servicio de intereses y amortización 
de cada trimestre dentro del trimestre si­
guiente á aquel á que se refiera.

En dichas cuentas se cargará el esta­
blecimiento el importe do la retencjon 
hecha de los fondos do contribuciones, y 
se abonará el de los intereses vencidos al 
terminar el trimestre, el de la amortiza­
ción gesíun .‘ orteo celebrado y el de la co 
misión designada en el articulo añterior.

Si el resultado de estas iJquidaoiones 
fuese un saldo á  fa v i.r  del Banco, tendrá 
derecho ;i i i;n! dsarse do él con los pri­
meros ingresos del irim^stre inmediato y 
con abono del interés corriente en sus 
operaciones con el Tesoro, á contar desde 
e dia 15 del mes del vencimiento do los 
intereses y amortizaciones.

Si el saído fu»s3 a favor del Tesoro, el 
Banco abonará el interés recíproco.

Art. 6.° Si el Banco cesara en la recau­
dación de contribuciones antes de la total 
amortización de la deuda de que se trata, 
el ministro de Hacienda, do acuerdo con 
el establecimiento, ordenará préviamen- 
te al recaudador ó recaudadores que se 
encarguen de la cobranza, la retención y 
entrega dir. cta a’ Banco ó sus represen­
tantes en cada provincia do las cantida­
des necesarias a completar en cada tri­
mestre el importo do 22.625.000 pesetas 
que el Banco debe satisfacer por interés 
y amortización al empezar el trimestre 
siguiente.

Art. 7.“ El Banco toma en negociación 
el importe total de la emisión al cambio 
de 85 por 100, quedando obligade:

Primero. A entregar los títulos nece­
sarios al mismo cambio de 85 por 100 pa­
ra satisfacer á la par las obligaciones 
creadas por las leyes de 3 de Junio de 1876 
y 11 de Julio de 1877, los bonos del Teso­
ro. los resguardes al pertad<-r de la caja 
de Depósitos, las accion'-s de carreteras 
de la emisioi de 1.® de Abril de 18 >0 y los 
billetes y pngarés del material del Teso­
ro; al 7i) por'iO ' las acciones de obras pú 
blicas; a 80 por 100 las acciones de car­
reteras de las emisiones de 31 de Agosto 
de 1852, 25 de Julio de 1855 y 6 de Junio

de 1856 y de la deudá del personal, 1 al 
50 pOr 100 la deuda amortizable al 2»por 
100 interior y exterior.

Segundo. A satisfacer en metálico el 
valor nominal de las obligaciones de 3 de 
Junio de 1876 y 11 de Julio de 1877; de los 
bonos del Tesoro, de los resguardos al 
portador de la Caja de Depósitos, de las 
acciones de carreteras de la emisión do.
1.® de Abril de 1850, y de los billetes y pa­
garés de la Deuda del material del Teso­
ro, y  «1 50 por 160 del vajor nominal de la 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, 
cuyos tenedores no acepten el canje por 
la nueva Deuda amortizable al 4 por ÍOO.

Art. 8.® Con el fin de que.^nga exacto 
cumpUmieñío 1« determinado en el artícu­
lo anterior, se fija el plazo de tres días, 
que serán el 29, 30 y 31 del mes actual 
para que los tenedores de obligaciones, 
bonos, resguardos, carreteras de 1850, 
billetes y pagarés del njaterial y Deuda 
amortizable al 2 por 100 interior, que no 
acepten el canje, soliciten el reembolso 
en efectivo en esta forma:

Los tenedores de obligaciones y bonos 
en el Banco de España,

Los resguardos en la Caja de Depósitos.
Los de carreteras, billetes del material, 

y amortizable al 2 por 100 interior en la 
dirección general de la Deuda.

Los pedidos de reembolso deberán ha­
cerse en los impresos que al efecto se fa­
cilitarán próviamente en el establecimien­
to y dependencias antes designadas, 
acompañándolos títulos correspondien­
tes debidamente facturados. En el acto de 
la presentación se facilitará á los tenedo­
res un resguardo talonario representati­
vo de su derecho, para que una vez reco­
nocida la legitimiaad de los títulos, pueda 
hacerse el señalamiento para el pago.

Los tenedores que en los tres dias se­
ñalados no soliciten el reembolso, se en­
tenderá que prefieren el canje por el 4 por 
106 amortizable á los cambios determina­
dos, y podrán desde el dia 2 de Enero pró­
ximo presentarlos en las mismas depen­
dencias expresadas con triple factura, 
cuyos ejemplares les serán próviamente 
facilitados, recibiendo en el acto un res­
guardo interino hasta que, reconocida la 
legitimidad de los titu os, se les entre­
guen las correspondientes carpetas pro­
visionales, que expedirá el Banco, y que 
á su vez serán canjeadas por les títulos 
definitivos cuando termine su confección.

El mismo procedimiento se empleará 
respectó á los tenedores de valores en 
quienes es potestativo, según el articulo 
9.® de la ley, su conservación ó su canje 
por la nueva Deuda al 4 por 100, en el ca­
so de que prefieran y soliciten la conver­
sión durante los dias 2, 3 y 4 de Enero 
próximo.

Art. 9.® Los tenedores de obligaciones 
creadas por la ley de 3 de Junio ,de 1876, 
sórie exterior, que tengan demiciliadx) su 
pago en París, podran nacer la presenta 
cion ds sus títulos y el pedido de canje ó 
de reembolso durante los mismos dias 29, 
30, y 31 del mes actual en la representa­
ción del Banco de España on dicha pla­
za, en la misma forma y con iguales con­
diciones á las establecidas en el articulo 
anterior para los que tienen domiciliado 
el pago an Madrid.

A  los tenedores de estas obligaciones 
que soliciten al canje en París ó en Ma­
drid, se les abonará por razón de cambio 
medio por 100 sobro el valor nominal.

Art. 10 Los tenedores do Deuda ámor- 
tizable al 2 por lÜO exterior que ijéseen 
canjearla por la nueva Deuda al 4.por lOQ 
en fa forma determinada en el árí. 7.® de 
la ley, lo solicitarán durante los mismos 
dias 29, 30 y 31 de esto mes en la comi­
sión do Hacienda de España en el extran 
jero, secciones de Lóndres ó París, ha­
ciendo entrega de los títulos correspon­
dientes', y recibiendo on el acto un Res­
guardo interino mientras pueden entre­
garse las carpetas provisionales primero, 
y los títulos definitivos después que sean 
confeccionados.

Para determinar el valor efectivo de la 
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior 
que se ofrezca ea pago del 85 por 100 de 
la nueva Deuda al 4 por 100 se apreciará 
aquel por los pesos que el título represen­
to y cada uno de estos por 5 pesetas, ad­
mitiéndose este valor al 52 por 100 50 de­
terminado por la ley y 2 por razón de 
cambio.

Art. 11 Luego que sea comprobada la 
legitimidad do los títulos presentados en 
la Caja general de Depósitos y en la direc­
ción general de la Deuda, con solicitud do 
reembolso en efectivo, se pasara por di- 
chasdepondencias al Banco unade las par­
tes de las facturas de presentación, que 
será talonaria con el resguardo interino 
entregado á los presentadores para que 
tenga lugar el pago de su importe. Esta 
Obligación se considerárá vencida en 1,®

de Enero de 1882 desde cuyo dia cesará 
.el devengo de intereses de los valores 
llamados por la ley á convertir, ó á ser 
satisfechos.

Por el tiempo qúe medie desde dicho dia
1.® de Enero y aquel en que so realice el 
pago, que no podrá pasar de 15 dias, se 
éJ^onará por el Banco á los presentadores 
el interés correspondiente a razón de 4 
pesetas 71 céntimos por 100 anual.

Art. 12,, También so pasarán al Banco 
por las expresadas dependencias las par- 
tés correspondientes de las facturas de 
presentación de títulos á canjear por los 
de la nueva Deuda ah 4 por lOO, luego que 
sea comprobada la legitimidad de los pre­
sentados para que tenga lugar la entrega 
de las carpetas provisionales que corres­
ponda de la nueva Deuda.

Art. 1-3. Terminado el plazo de presen­
tación dé las obligaciones de 3 de Junio 
de 1876,'serie exterior, la representación 
del Banco on París enviará al estableci­
miento con un empleado los títulos pre­
sentados, y una vez reconocida su legiti­
midad, se dará la órden de pago, tanto 
del capital como del interés anual de 4*71 
por 100 por los dias trascurridos ó que 
trascurran desde 1.® de Enero á aquel en 
que se realíce el pago.

Art. 14. Los títulos de la Deuda amor­
tizable al 2 por 100 exterior que se pre­
senten al canje en las comisiones de Ha­
cienda de España en París y Lóndres. se 
enviarán también en la forma expresada 
en el articulo anterior para que inmedia­
tamente se remitan para su entrega á los 
interesados las carpetas provisionales 
primero, y después los títulos definitivos 
de la nueva Deuda al 4 por 100 luego que 
sean confeccionados.

Art. 15, Todos los gastos que ocasione 
el pago en París del importe de las obliga­
ciones creadas por la ley de 3 de Junio de 
1876, serie exterior, cuyos tenedores soli­
citen el reembolso en efectivo, serán abo­
nados por el Tesoro al Banco, debiendo el 
establecimiento proceder do acuerdo con 
el ministro de Hacienda en cuanto se re­
lacione con este servicio.

Art. 16. El importe efectivo que repre­
sente la diferencia entre el total producto 
de la emisión y el de las obligaciones sa­
tisfechas, bien por canje, biep por reem­
bolso en efectivo, incluso el valor de la 
Deuda flotante actual, cuya diferencia se­
rá el valor calculado de la Deuda flotante 
ó descubierto que debe producirse hasta 
la terminación del ejercicio del presu­
puesto del primer semestre del año econó­
mico corriente, se acreditará en cuenta al 
Tesoro por el Banco con interés de 4*71 
por 100 anual, á contar desde el dia l.*de 
Enero próximo al anterior á la fecha en 
que tendrá lugar su entrega por el esta­
blecimiento al Tesoro púb ico.

Art. 17. Así el importe de la emisión co­
mo el de la suma destinada al pa^o de in­
tereses y amortización en cada trimestre, 
se entenderán reducidos, según dispone 
el artículo 10 de la ley, en la cantidad 
correspodiente á los títulos de la Deuda 
amortizable al 2 por 100 exterior, de ac­
ciones de carreteras de 31 de Agosto de 
1852, 25 de Julio de 1855 y 16 de Junio de 
1856; de acciones de obras públicas, y de 
Deuda del personal que no se presenten al 
canje.

Hecho por duplicado, y á un solo efecto, 
en Madrid álO ae Diciembre de 1881—Ju a n  
F r a n c is c o  C a m a c h o .— A n t o n io  R o m e r o  
O r t i e .

DIMES Y DIRETES.
Nuestro colega El Independifnie no 

ha entendido el artículo Enemigos de 
la libertad que publicamos anteayer. 
Solo así se comprende que diga pre­
tendemos romper la fusión y que se 
forme un ministerio homogéneo.

En el citado artículo decíamos, y hoy 
repetimos, que los hombres fuera del 
Sr. Sagasta, nos importan poco; que 
nuestros deseos, que son los del país y 
los de todos nuestros correligionarios, 
estriban en el triunfo completo de 
nuestro credo político y en la realiza­
ción de las ofertas hechas al país desde 
la oposición.

No nos alcanza, pues, \zexcomunion 
ó desautorización de que habla E l In­
dependiente, y por lo tanto, á nadie 
tenemos gue preguntar nada.

Por último, celebramos que el dile­
ma la fusión ó los conservadores, sea 
idea exclusiva del colega; no podia ser 
ni suceder otra cosa. Nuestros deseos, 
en cambio, y aunque El Independien­
te nos crea inmodestos, son ios de la
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España liberal y los de los hombres im­
portantes de Huestro partido; y lo sos. 
porque éstos desean cumplir desde el 
poder lo ofrecido, y aquella ansia una 
política clara, definida y liberal, pues 
por algo y para algo, S. M. creyó con­
veniente el 8 de Febrero verificar uu 
cambio, no de ministerio, siuo de ideas 
y de política.

Ayer se verificó en la Bolsa la reu­
nión de tenedores de la deuda amor- 
tiíable, presidida por el Sr. Ortiz de 
Pinedo, actuando como secretarios los 
Sres. Rengifo y Arbós. El presidente 
expuso el objeto de la reunión y dijo 
q̂ ue estando próxima una nueva emi­
sión, esperaba que se colocaría sin el 
auxilio de los capitales extranjeros; 
despues de algunas consideraciones 
sobre el estado de los fondos españoles, 
acordóse nombrar una comisión nomi- 
nadora para designar los señores (me 
han de formarla, que á nombre de to­
dos se entendiera con el ministro de 
Hacienda, siendo designados parala 
primera los Sre.s. Gonderana, Morales 
Amoraga y Godesido. Despues de bre­
ves momentos de suspensión para (jue 
los nombrados se pusieran de acuerdo 
acerca de los candidatos que habían 
de elegir, resultaron electos los seño­
res marqués de Urquijo, Miqueletore- 
ua, Girona, Ortueta, Arana, Busta- 
mantP, Mucheidas, Reig y Ortiz de Pi­
nedo.

Parece que se han incoado dos cau­
sas contra el director de nuestro apre- 
ciable colega El Voto Nacional.

Sentimos el percance del colega de­
mocrático y le deseamos la absolu­
ción.

Nuestro querido amigo y consecuen­
te correligionario Sr. Romero Ortiz, 
gobernador del Banco de España, se 
encuentra gravemente enfermo.

Deseamos su pronto y completo res­
tablecimiento.

Hacemos nuestro en todas sus par­
tes el siguiente suelto de núes Ir- j apre- 
ciable colega El Constitucional:

«Por mas que digan en contrario algu­
nos colegas, la crisis está latente, y es 
mas que probable que para despues de 
aprobados los presupuestos, la modifica­
ción en el Gabinete que preside nuestro 
respetable amigo el Sr. Sagasta sea un 
hecho.

Así lo exigen las necesidades ineludi­
bles de la política, necesidades que no 
ven los que están ciegos por indisculpable 
optimismo ó ;)or la pasión mas infantil »

De E l Siglo:
«Dice El Úiario Español:
«Los periódicos de la mañana recogen 

los rumores de crisis que ayer tarde cir­
cularon. Convienen en que la crisis está 
aplazada. Como diria El Siglo, aquí no pa­
sará nada hasta año nuevo.

El general, firme.»
. Y la situación también.»

Hasta año nuevo.
¿No es cierto, estimado colega?

El incidente promovido por el Sr. Ga- 
ñamaque sigue dando que hablar y que 
decir.

Sensible es que el diputado por Puer­
to-Rico tenga tanta energía para cues­
tiones personales, y tanta debilidad 
para tratar asuntos tan importantes 
como los de Joló y la prensa.

Ayer celebró una conferencia con el 
•eñor presidente del Consejo de mi­
nistros, nuestro compañero eu la pren­
sa el director que fuó de El Derecho 
Sr. Torquemada, con el objeto de en­
tregarle al Sr. Sagasta el acta por la 
cual se le acredita com© representante 
del comité constitucional provincial de 
Castellón.

El Sr. Torquemada expuso á nuestro 
íefe de una manera absoluta, qae en 
la provincia de Castellón solo existen 
constitucionales y conservadores, y 
que los primeros solo reconocen como 
su jefe en aquella localidad al señor 
D. .José Viciano.

El Sr. Sagasta prometió interesarse 
vivamente por los intereses de aquella 
localidad y de nuestro partido.

La Opinión pública, que de este 
asunto se ocupa, demuestra cierta cu­
riosidad por ver el desenlace de esta 
primera edición del episodio que, de 
un modo análogo, ha ocupado á los 
círculos políticos con ocasion del ínci- 
deute Ganamaque-NIartinez.

Ea el Consejo que anoche celebraron 
los ministros solo se trató de asuntos 
administrativos.

Los que, por su duración, le dieron 
gran importancia política se han lle­
vado chasco. Impcírtancia ha tenido y 
mucha, puesto que eu él han tratado 
los consejeros responsables de asuntos 
de gran interés para el país.

C O R TES .

En un círculo político (Cimentábase 
anoche la actitud del Sr. Zugasti con 
motive de la carta que ayer tarde le 
dirigió el Sr. Posada Herrera dición- 
dole, de acuerdo con el Gobierno, que 
no tenia razón para tomar la resolu- • 
clon impremeditada que ha tomade. '

CONGRESO.

Extracto de la sesión del dia 13 de 
Diciembre de 1881.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA 
HERRERA.

Abierta á las dos y diez minutos de la 
tarde y leida el acta de la anterior, quedó 
aprobada.

Dióse cuenta del despacho ordinario.
(Muchos diputados ocupan los bancos 

del centro.)
Los Sres. Cubas y Serrano Acebron pi­

den que consten sus votos con los de la 
mayoría en la votación de ayer.

El Sr. Baselga presenta una exposición 
en favor de la abolición de la esclavitud.

Otros diputados unen su voto á los de 
la mayoría en la votación de ayer.

Pasan algunos documentos al tribunal 
de actas graves.

El señor ministro de Gracia y Justicia 
contesta á las preguntas anteriores de­
clarando que ha escitado el celo del mi­
nisterio fiscal para la más pronta termi­
nación de la causa de los petardos.

El Sr. González Blanco da las gracias 
al ministro de Gracia y Justicia por su 
contestación.

El Sr. González Romero pregunta al 
ministro de la Gobernación sobro la de­
pendencia de algunos empleados de mi­
nas do su distrito.

El ministro de la Gobernación contesta 
que estudiará el asunto.

El Sr. Cañamaque pregunta al ministro 
de la Gobernación si está dispuesto á con­
testar una pregunta sobre quejas que el 
diputado tiene de un centro administrati­
vo dependiente de aquel ministerio.

El presidente declara que es potestati­
vo del gobierno contestar ó no.

El señer ministro de la Gobernación di­
ce que está dispuesto á contestar la pre­
gunta, ruego, súplica ó lo que sea.

El Sr. Cañamaque esplana su pregunta 
y declara que, enemigo de ciertos perfiles 
y ciertas inquietudes, no puede ser sos­
pechoso en este asunto como promovedor 
de pequeñas cuestiones.

Todos sabéis que hay funcionarios pú­
blicos que se creen dioses ó instituciones. 
Todos sabéis que en la armonía de todos 
los elementos del sistema constituctional 
estriba la marcha regular de las institu-

Yo voy poco á los centros oficiales, di­
ce, pero i^er, dia funesto, fui á la direc­
ción de (Jórreos y Telégrafos para un 
asunto de familia, me apresuro á confe­
sarlo, y on esa dirección que, según noti­
cias, está á cargo del Sr. Martínez...

(¡El Sr. Martínez (D. Cándido) pide la 
palabra para una alusión).

Y supe, continúa el orador, que solo po­
dían ser recibidos los diputados de la na­
ción en sqdel centro despues de las doce 
de la noche.

Refiere lo sucedido en la visita que hi­
zo ayer el señor diputado, y como le co­
municaron verbalmente aquella órden el 
jefe del personal y un portero, sin presen­
társela por escrito, y calificándola de ab­
surda.

¿Cree ahora el señor ministro do la (Go­
bernación si no es esta conducta anár­
quica y perturbadora?

Si so tratara de un diputado que dedica­
se al Parlamento, con su iniciativa y su 
palabra, todo ol dia, yo no lo extrañaría.

Pero estraño esa hora de recibir en un di-
Ílutado como el Sr. Martínez, que no ha 
evantado su palabra en esta legislatura.
Esto forma constraste doloroso con la 

conducta do ese partido liberal conserva­
dor, que hace diez meses me abrió, á mi, 
modestísimo escritor, las puertas de to­
dos los centros y todas las oficinas, y 
hoy, siendo diputado, me las cierra un 
director general de mi partido.

El min'Stro de la Gobernación contesta 
al Sr. Cañamaque que no tenia noticia de 
aquella iniquidad y rasgo de anarquía. Y 
eso que así califica el Sr. Cañamaque pro­
curaré que no vuelva á repetirse, y que 
no puedan ser interpretadas por un por­
tero las órdenes de un jefa superior. Yo 
comunicaré mis órdenes para que todos 
los porteros del ministerio de la Goberna­
ción interpreten rectamente las órdenes 
de sus je fes.

El Sr. Martínez (D. Cándido) contesta 
al Sr. Cañamaque y dice que estas cosas 
dan gusto á las oposiciones.

(Los conservadores dicen que nada tie­
nen que ver en el asunto.)

Continúa el Sr. Martínez declarando 
que en los anales parlamentarios no se 
ha dado un espectáculo como el de esta 
tarde per ningún diptilado adicto al go­
bierno.

Refiere actf s oficiales que sin escusa 
algiin i hubo de ejercer, y le imposibilita­
ron recibir al Sr. Cañamaque, que iba á 
solicitar un billete de libre circulación 
para la lineado Toledo, que no podia otor­
gar, porque hubiera faltado á sus debe­
res. (Rumores.)

Se me ha acusado y me defiendo, dice. 
El señor PRESIDENTE; Se ha permitido 

el ataque y ha de permitirse la defensa.
El Sr. MARTINEZ; Yo he recibido á 

todo el mundo, aun estando enfermo, a 
todas horas y todos los dias. ¿Qué mal 
querencia podría yo sentir contra el se­
ñor Cañamaque, cuando hace pocos dias 
he propuesto á una persona de su familia 
para administrador de Correos? Por eso 
mismo ol billete de libre circulación que 
no podia dar, no podrá ser causa de que 
tan duramente se me haya combatido.

El Sr. RodrigHez Correa ruega al Con­
greso que acuerde un medio si le hay de 
suprimir esta discusión.

El Sr. Presidente dice que la mesa cum­
plirá con el reglamento.

El Sr. Cañamaque rectifica, y dice que 
BO tiene mala voluntad contra él Sr. Mar 
tinez, porque en el salón de conferencias 
corre una noia firmada por mas de 70 di- 
mtados, pidiendo al ministro de la Go- 
jernacion la destitución del director de 
Correos y Telégrafos, y el Sr. Cañamaque 
no la ha firmado.

Recuerda un encuentro ocurrido ayer 
en el salón de cr.nferrncia.s entre el señor 
Martínez y el redactor do un periódico, 
por las mismas catisr-.s de descontento 
que sienten muchos diputados.

Todo lo demás que ha dicho el .señor 
Martínez me parece tan pequeño, que lo 
pulverizo y Lo entrego al ,Sr. Martínez 
porque es únicamente una ruindad.

El Sr. Martínez hace juez al Congreso 
y al país de cuanto sucede. Pregunta don­
de están esos diputados, hasta ahora anó­
nimos, que firman aquella nota y no se 
levantan á combatirlo.

Recuerda que también S. S. es diputa­
do y mantiene lo- dolieres del diputado, 
y mas aun recordando sn campaña de 
siempre; porque no he tenido, dice, mas 
que un solo partido.

Defiende á los funcionarios públicos de 
los ataques que se les dirigen.

El ministro de la Gobernación declara 
que no tiene noticia ni conocimiento de 
esa nota firmada por 70 diputados pidien­
do la destitución d--l director de Correos. 
Si en esa nota se formularan cargos gra­
ves, el gobierno cumplh-'a su deber; si los 
cargos son como los de interpretar una 
órden un portero, el gobierno no podia 
pensar lo mismo ni dar tanta importan­
cia á estas pequeñas quejas.

El Sr. Cañamaque dice que no se podia 
pedir de otra man ara la destitución de un 
funcionario, si no es que quería al minis­
tro de la Gobernación que se promoviera 
por una votación parlamentaria.

El ministro de la GOBERNACION; No 
quiero eso. El Congreso ve mi dolor, no 
solo porque se lleve el debate en este ór­
den, sino porque se inicie siquiera. (Muy 
bien, muy bien.)

El gobierno oye á todo el mundo; yo 
oigo á todo el mundo, y de otra manera 
debió promoverse este asunto. (Aproba­
ción.)

El Sr. Baselga esplica una visita sin 
importancia hecha á la dirección de (Jor 
reos, y queda terminado el incidente.

Entrase en la órden del dia y continúa 
el debate pendiente sobre el dictámen de 
la com-sion y voto particular del señor 
Atard, sobre reforma de las bases del im­
puesto de consumos.

El Sr. Muñiz rectifica.
(El ruido que produce la salida del salón 

de los señores diputados no nos permite 
oir al Sr. Muñiz desde la tribuna).

El Sr. Atard rectifica.
Laméntase de que el murmullo que se 

ha levantado en la Cámara, no le ha per­
mitido oir al Sr. Muziz.

Censura también el hecho de que los 
diputados de la mayoría abandonen el sa­
lón al empezar a discid i: se los presupues­
tos.

Promuévese otro incidente sobre la es- 
tension y  libertad d°l debate entre la co­
misión, la presidencia y la minoría con­
servadora. La presidencia pone término 
al incidente flespue d> • ¡nadas observa­
ciones y algunas e,s¡jl¡c.aciones dadas por 
el Sr. Torres, d© la com^-don.

El Sr. Torres i.i.ipugna el voto que se 
discute.

El Sr. Atard rectifica brevemente.
El Sr. Batanero d >íi-nde el veto parti­

cular y combate el p- oyecto en su preám­
bulo, en sus coiioU; : -ts v en su articu­
lado.

Hace algun-1 s Oti?'' 'vacionss 6ncsLminsi 
das á demoíira -;u contradice afirma­
ciones hech.-tr ©n e;  ̂
rogando al gebiern- 
acepten, su'- obser- ací 
piradas en l ju/©ic,i
09 intereses d> i paí 

El Sr. Túi-i-i a (i © 
el tercer turno ‘ ii c 

Afirma que el .-m-. 
seguido demosU '

árabnlo. Termina 
la comisión que 

?s que están ins- 
V en la defensa de

comisión) consume 
tea.
t tanero no ha con- 

•n. dosis que supo­
nía haber entre el preámbulo y el articu­
lado del proyecto.

Declara que la comisión ha cumplido 
con nobleza su deber, aceptando las ob­
servaciones que ha estimado justas y re­
chazando las que no ha creído coBveníen* 
te aceptar.

Termina ponderando las excelencíoa del 
proyecto.

Dase lectura de una proposición de ley 
sobre reforma de uno de los artículos del 
proyecto que se discute.

El Sr. Amorós usa de la palabra en pró 
del voto particular.

Manifiesta su creencia de que en esta 
cuestión no han de estar solos ol Sr. Atard 
y él, sino que muchos compañeros les se­
guirán, porque do aprobar este proyecto 
no podrían volver al distrito que repre­
sentan con la frente levantada.

Dice que esperaba de este gobierne re­
formas más radicales.

Estudia el proyecto, que califica de per­
turbador, respecto del arrendamiento de 
las corporaciones municipales.

Termina diciendo que gran parte de la 
responsabilidad, si el proyecto se aprueba 
toca al gobierno, y mas que al gobierno á 
la comisión.

Añade que no envidia el sacrificio que 
el Sr. Moret hace dando su voto al pro­
yecto.

El Sr. Rico, de la comisión, esclarece 
las dudas que respecto del arrendamiento 
de los ayuntamientos ha espuesto el se­
ñor .Amorós.

El señor ministro de Hacienda intervie­
ne en el debate.

Sostiene que con el proyecto de ley que 
se discute, se introduce una gran mejora, 
y que por lo mismo conviene que se plan­
tee desde 1.® de Enero próximo.

Añade que más adelante, y con mayor 
suma de datos, podrá llegarse á la reali­
zación de una ley cumplidamente perfecta.

Es desechado el voto particular.
El señor PRESIDENTE; Se suspende 

esta discusión. El Congreso se reunirá 
despues en sesión secreta para tratar del 
presupuesto de la casa.

Apruébanse definitivamente varios pro­
yectos de ley.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

•

CONGRESO.
Extracto de la seston dcl dia 14 de 

Diciembre de 1881.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA

HERRERA.

Abierta la sesión á las dos, se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior.

Se da cuenta del despacho ordinario.
Varios señores diputados presentan ox- 

posiciones relativas á asuntos económicos 
y de interés local.

El Sr. Alonso Pesquera, al mismo tiem­
po que presenta una exposición en que so 
pide que cuanto antes se apruebe una pro­
posición de ley que hace tiempo tiene pre­
sentada sobre concesión de un ferro car­
ril de 380 kilómetros, que ha de enlazar 
los pueblos de Aragón con los de Castilla 
la vieja, hace algunas consideraciones 
respecto á la importancia de la línea á 
que la proposición se refiere, y ruega á la 
Cámara, y especialmente á la comisión 
de peticiones, q̂ ue se apresure á resolver 
este asunto en la parte respectivamente 
que les corresponde.

El Sr. Canalejas y Mendez dice que, co­
mo representante de uno de *los distritos 
de la capital de Soria, se adhiere al ruego 
del Sr. Alonso Pesquera.

Suplica al señor ministro de la Gober­
nación se sirva manifestar si puedo remi­
tir á la Cámara los expedientes de embar­
gos á los carlistas, incoados en 1874.

También pide al señor min,stro de la 
Guerra se sirva remitir al Congreso los 
datos referentes al proyecto de reorgani­
zación del ejército, del Sr. Estébanez, 
siendo ministro de la Guerreen 1873.

Y por último, al señor ministro de Ma­
rina suplica se sirva manifestar qué in­
conveniente impide que se construya el 
arsenal especial de torpedos proyectado 
en Bonanza.

El señor ministro de la Gobernación 
contesta.

Jura el cargo de diputado el Sr. Rodri­
guez y Rodriguez.

El Sr. Fiol recuerda que en Octubre de 
1879 se dictó una real órden mandando 
derribar el ex convento de San Francis­
co de Asís de Palma de Mallorca, que se 
encontraba en estado ruinoso, y luego en 
Junio de 1880 se dictó otra real órden man­
dando suspender el derribo.

Añade que en la actualidad amenaza 
inminente peligro, y on esta considera­
ción pregunta si está dispuesta el señor 
ministro de Hacienda á dejar sin efecto 
la última real órden.

El señor ministre de HACIENDA; Re­
cuerdo que existe el expediente á que se 
ha referido el Sr. Fiol, y que la real órden 
de 1880 se dictó en vista de que resultaron 
en el ex-convento citado algunos docu­
mentos históricos y artísticos; pero yo 
me enteraré de lo que haya respecto del 
particular y contestaré despues á S. S. si 
estoy 6 no dispuesto á la derogación de 
la real órden de 1880,

El Sr. Besch y Labrús hace constar la 
duda que tiene respecto al tipo de la con­
versión de las amortizables, y pregunta 
al señor ministro de Hacienpa, si el 4 por 
100 que en la ley se señala es efectivo ó
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nominal, y lo efectivo es el 1 por 100 qne 
equivale al 4 nominal.

El señor ministro de Hacienda explica 
en qué consiste la extrañeza del asñor 
Boscb.

El Sr. Boscb declara que le lian satis­
fecho las explicaciones del señor minis 
tro

El Sr. Allende Salazar apoja una pro­
posición de ley concediendo pensión á la 
viuda de un guardia civil asesinado por 
los carlistas en la última guerra civil.

El señor ministro de la Gobernación 
dice que el gobierno no se opone á que el 
Congreso la tome en consideración, y así 
so acuerda.

Orden del dia: Dictámen de la comisión 
sabré reforma de las bases del impuesto 
de consumos.

El Sr. Bushell impugna brevemente el 
dictámen considerando impopular el im­
puesto de consumos.

El Sr. Bguilior, de la comisión, le con­
testa.

No estando presente e! Sr. Carvajal, 
que tenia pedido el segundo turno en con­
tra, se procede á la discusión por artícu­
los.

Se lee una enmienda al artículo 1.*, y 
no hallándose presente el Sr. D. Abdon 
Salamanca que la suscribe, es desechada.

El Sr. Pardo Belmente lo impugna.
El Sr. Eguilior, de la comisión, contesta.
Los Sres. Pardo Belmonte y Eguilior 

rectifican, y se aprueba el art. 1.*
El Sr. Batanero apoya una enmienda al 

art. 2.® que es desechada después de una 
breve contestación del Sr. Rico á nombre 
de la comisión, interviniendo para alusio 
nes el Sr. Luna.

El Sr. Urzaiz apoya otra enmienda al 
mismo artículo en que se propone que los 
puertos de Vigo, Gijon y Cartagena no 
sean considerados como capitales para 
los efectos del artículo.

El señor ministro do Hacienda contesta 
que no es posible acceder á los deseos del 
Sr. Urzaiz.

Es desechada la enmienda en votación 
ordinaria.

La comisión acepta una enmienda del 
Sr. Maura y otra del Sr. Cos-Gayon, y con 
ellas se aprueba el art. 2.®

El Sr. Batanero apoya otra enmienda al 
art. 3.®, que impugna el Sr. Rico y es des­
echada.

El Sr. Martin Luna combate el art 3.® 
por considerar que resulta muy recarga­
do el pueblo de Madrid, del que hace en­
tusiastas elogios.

El Sr. Laá, de la comisión, contesta.
El Sr. Amorós consume el segundo tur­

no en contra del art. 3.®
El señor ministro de Hacienda contesta 

que no es nuevo lo que en ol art. 3.® se es­
tablece, y para probarlo lee un artículo 
de la ley de presupuestos de 1867 (si no 
entendimos mal) que es análogo al que 
se discuto, y que, según el orador, dió 
buenos resultados.

Intervienen en el debate por incidencias 
los Sres. Rico, Martin Luna y Laá.

El Sr. Amorós rectifica y se aprueba el 
art. 3.® en votación ordinaria.

El Sr. Luna impugna el art. 4.® después 
de una ligera rectificación del Sr. Rico, y 
se aprueba el art. 4.®

El Sr. Sales apoya una enmienda al ar­
ticulo |5.°, como firmante do ella, y por 
ausencia de su autor el Sr. García Mar­
tínez.

El Sr. Rico le contesta oponiéndose á 
la admisión de la enmienda.

Rectifican los Sres. Sales y Rico, siendo 
desechada la enmienda.

Defiende la segunda enmienda al mismo 
artículo el Sr. Fernandez Daza, su autor, 
opinando por la rebaja en el impuesto de 
consumos conforme lo exigen las necasi 
dades de los pueblos.

El Sr. Eguilior (de la éomision) contes­
ta al Sr. Daza rebatiendo algunos cargos 
de dicho señor, quedando aprobado el ar­
tículo 5.®

Se lee una enmienda del marqués de 
Muros al articulo 6.*, siendo aceptada por 
la comisión y quedando aprobado dicho 
artículo.

El Sr. Alonso Pesquera combate el ar­
ticulo 7.® haciéndose eco de las aspiracio­
nes de los pueblos de Castilla sobre la 
imposibilidad de satisfacer las múltiples 
cargas que sobre ellos pesan.

El Sr. wco dice que el proyecto de en­
cargar á las dipuiaciones provinciales de 
haeer el reparto del impuesto, que no es 
del agrado del Sr. Alonso Pesquera, es el 
único que satisface al gobierno, á la co­
misión y al país.

El señor ministro de Hacienda asegura 
al Sr. Alonso Pesquera que son infunda­
dos sus temores de desórdenes y conflic­
tos al aplicar el proyecto que se discute, 
en tanto que el actual gobierno rija los 
destinos del país.

Rectifica el Sr. Alonso Pesquera, repro­
duciendo algunos de sus anteriores car­
gos.

Los señores ministro de Hacienda y 
Alonso Pesquera rectifican, quedando 
aprobado el artículo 7.®

Leída una enmienda al artl -ulo 8.® del 
Sr. Bosch y Labrús, fué apoyada por su 
autor.

El Sr. Rico contesta al Sr. Bosch y La- 
brús oponiéndose á la admisión de la en­
mienda.

Rectifica el Sr. Bosch y Lábrús, siendo 
desechada su enmienda.

E-4 aprobado el articulo 9.® I
El Sr. Gutiérrez de la Vega defiende ' 

uua tilia.;' .da ai articulo 10.
Le c.vinicsia el Sr. Rico, lamentándose 

que l'l Sí-, Gutiérrez so exprese con tanto ' 
caW'i'. .. -•'.eti'u del j ioyeeto de la comi- I 
sien, jiMO '.uiiico i.i'l gobierno. ¡

El Si-, (i; -fM-f-/. d I'n Vega rectifica, 
no sieudti admitida su riiiuienda. 

Apruébase sin discusión el artículo 11. 
Leese una enmienda '>.1 artículo si- ! 

guíente, del Sr. Garcia M.trtmez, el que, 
por lo avanzarlo de la hora, suplica al 
señor presideiiii' !•' i-teerve el uso de la 
palabra para mañana, acordándese así. 

Se levantó la sesión.
Eran l:»s ocho menos cuarte.

■S K N A  DO.

Extracto d-.: la sesión del dia 13 de 
Diciembre de 1881.

Abierta a la una y treinta minutos bajo 
la presidencia del señor marqués de la 
Habana, se ko y aprueba el acta de la 
anterior.

El Sr. la Orden pregunta al ministro 
de Hacienda si e»ia dispuesto á pagar el 
mirioii de pesetas que el gobierno debe á 
la provincia de Sor¡a, muy afligida hoy 
por las malas cosechas y si es posible que 
parezca el expediente relativo al asunto y 
que se dice sa ha perdido.

Pregunta al ministro de Fomento si es­
tá dispuesto á .-jacaré subasta la conce­
sión del f-irro carril de Valladolid á Cala- 
tayud por Si.ri.t.

El señor m nistro de Marina promete 
poner sus preguntas en conocimiento de 
.sus compañeros.

El Sr. GalJo presenta uno exposición de 
los catedráticos de Salamanca, pidiendo 
se apruebe el aumento de sueldo asiSnado 
á los de su clase.

Presta juramento ol Sr. Arza.
Orden del dia:
Kl Sr. Fern.' idez y González impugna 

el dictámen de la comisión de actas, anu­
lando la elección hecha por las sociedades 
económicas ele Barcelona.

El Sr. Alonso Colmenares, presidente 
de la comisión, defiende el dictámen y ha 
ce resallar lo-s vicios de la elección.

Es aprobado el dictamen.
Continúa lad.scusion de presupuestos.
El Sr. Ruiz Gómez rectifica.
El señor iiiinisiro de Hacienda defiende 

los aumentos consignados en el presu­
puesto, y rectifica varios errores del se­
ñor García Barz-anallana.

Hace suyas las palabras del Sr. Ruiz 
Goim z dichas en contestación á los dis­
cursos del vizconde de Campo Grande, y 
dice que el gobierno ha creído convenien­
te dividir el año económico corriente en 
dos semestres para no prorogar en el se­
gundo semestre el pr--supuesto anterior, 
que tiene un déficii de 400 y pico millones.

Termina diciendo que no se considera 
desairado por las bajas y modificaciones 
introducidas, porque son pequeños deta­
lles que no afectan á lo sustanciai de sus 
proyectos. Si no sucediera así, dice, hu­
biera dejado mi puesto.

El señor vizconde de Campo Grande 
rectifica ó insiste en sus razonamientos 
expuestos en la sesión anterior para de­
mostrar que el presupuesto de 1882-83 de­
bía discutirse ámpliamente aprovechando 
los seis meses que faltan para el nuevo 
año económico.

Termina diciendo que aunque la mayo­
ría se ve sin su jefe natural (el eeñor Sa­
gasta no se halla en el Senado), tiene en 
cambio su jefe efectivo en el Sr. Romero 
Girón. (R sas y murmullos).

El Sr. García Barzanallana rectifica y 
se extraña de que el Sr. Ruiz Gómez no 
haya expuesto su opinión respecto á dis­
cutirse englobados los presupuestos del 
segundo semestre do 1881-82 y de 1882-83. 
Dice que gran parte de sus observacio­
nes no liaii sido contestadas.

El señor ministro de Hacienda rectifica, 
y dice que el presidente de la comisión 
está conforme con-su opinión do discutir 
á la vez los dos presupuestos por deferen­
cia de partido y de gobierno.

Respecto al ./e/e efectivo de la mayoría, 
dice que debe dar un consejo al vizconde 
de Campo Grande, para que se tome en 
cuenta por la minoría conservadora, y es 
que el puesto de ministro de Hacienda es 
de sufrimiento y de paciencia, mas no de 
humillación. (Bien, muy bien, en la ma­
yoría).

Rect-fican los Si-e?. Barzanallana, mi­
nistro de Hac enda y Ruiz Gómez,

Queda terminada la discusión de la to­
talidad del presupuesto de gastos y se de­
termina el órden la discusión.

S«abre debite sobre la totalidad de las 
obligacione« g-er.erales del Estado para el 
segundo -semestr ' de 1881 82 y es aproba­
da sin di.sc'ision, así como todos sus ca­
pítulos.

Asimismo se anrueban la? obligaciones 
generales del Estado para 1882 83.

Se aprueba el pror iipuesto de la Presi­
dencia j'a^' el segundo semestre 1881-82 
y el 82 83 y t- d'-l Consejo de Estado, 
demu- j d< al una- observaciones hechas 
pía el Sr. Br i'Zí callana sobre el personal 
de dicho al'o cuc.rpo, y sebre el aumento 
de ueldo a los empleados, observaciones 
que son contestadas por el Sr. Suarez In- 
clan.

El señor marqués de San Cárlos impug­

na la totalidad del presupuesto del minis­
terio de Estado, Hace observaciones á las 
categorías de los jefes de las tres seccio­
nes del ministerio y al aumento de con­
signación para nuestro representante en 
Berna, cuya categoría se eleva á la de mi­
nistro plenipotenciario de segunda clase.
El orador se extiende en consideraciones 
acerca del personal y categoría del cuer­
po diplomático.

El Sr, Ruiz Gómez contesta al orador.
El Sr. Vizconde de Campo Grande hace 

observaciones al mismo presupuesto.
El Sr. Romero Girón contesta al señor 

vizconde de Campo Grande cumplida­
mente.

El señor vizconde de Campo Grande 
rectifica.

Le contesta el Sr. Romero Girón.
Orden del dia para mañana: Discusión 

de presupuestos y votación definitiva de 
vanos proyectos de ley.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y cinco.

SENADO.
Extracto de la sesión dsl dia 14 de 

Diciembre de 1881.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR .MARQUÉS 

DE LA HABANA.
Abierta la sesión á la una y media, se 

lee y aprueba el acta de la anterior.
Se da cuenta del dictámen de la comi­

sión relativo á la cesión de terrenos en el 
camino de Aragón á la sociedad de Mili­
cianos Veteranos.

Se imprimirá y |distribuirá.
El Sr. La Orden pregunta al ministro de 

la Gobernación si esta dispuesto á resta­
blecer la estación de Almenar, y al mi 
nistro de Hacienda ruega que condene 
multas impuestas en Setiembre último á 
varios ayuntamientos de la provincia de 
Soria.

El señor ministro de Estado ofrece po­
nerlas en conocimiento de sus colegas.

El señor vizconde de Campo-Grande 
presenta una exposición de la industria 
carbonera, pidiendo la modificación de la 
ley de minas.

El Sr. Mena y Zorrilla anuncia una in­
terpelación al ministro de Gracia y Jus­
ticia sobre la real órden de 11 de Octubre 
último sobre incompatibilidad de residen­
cia de los notarios por razón de paren­
tesco.

El señor ministro de Fomento expresé 
que está á las órdenes del señor marqués 
de Monistrol, por si quiere explanar la 
interpelación que tiene anunciada sobre 
el desarrollo en la Península de la plaga 
filoxérica.

El señor marqués de Monistrol hace 
uso de la palabra para explanarla, empe­
zando por extensas consideraciones so­
bre la importancia do la producción viní­
cola en España, y la inmensa exportación 
que de nuestros vinos se hace, siendo el 
valor de esta exportación de mas de mil 
milloRes de reales vellón.

El señor marqués de Monistrol estima 
en 4.000 hectáreas las invadidas en la Pe- 
nlnsnla por la plaga filoxérica, y censura 
el que no se observe la ley de 30 de Julio 
de 1873. Se lamenta de que no se hallan 
reunidas las comisiones que prescribe di­
cha ley ni formado el reglamento prescri­
to por el art. 3.® de la misma.

El ministro de Fomento confiesa que la 
cuestión es importante y que si le ha de­
dicado hasta ahora poca actividad, es 
porque ha visto que todos los esfuerzos de 
la inteligencia humana han sido inútiles 
para contrarestar el mal.

Dice que sus antecesores los señores 
conde de Toreno y Lassala no han podido 
tampoco hacer nada para la realización de .. 
lo que se desea, y que el reglamento está v 
encomendado á una comisión de la que 
forma parte según le han dicho el tenor 
marques de Monistrol. Insiste en que la 
parte técnica del asunto él no puede me­
nos de atenerse al dictamen de los inge­
nieros, y aduce varios ejemplos de lo que 
ha acontecido en Francia para demostrar 
que no es posible en muchos casos cum­
plir la ley. Defiende las claúsulas del de­
creto que acaba de publicar sobre esta 
materia.

Rectifica al señor marqués de Monistrol 
manifestando que no pertenece á ninguna 
comisión encargada de emitir dictámen 
sobre la filoxera, y deshace algunos otros 
errores en que ha incurrido el Sr. Alba- 
reda.

Rectifica el señor ministro de Femento.
- El señor general Pavía (D. Manuel) di­
ce que es exacto cuanto ha dicho el señor 
marqués de Monistrol respecto de los dis­
turbios ocurridos on el Ampurdan, pero 
que estos no tuvieron lugar durante su 
mando en aquella comarca.

Orden del dia: Continuación del debate 
sobre la totalidad del presupuesto de gas­
tos del ministerio de Estado.

El señor marqués de Alhama en contra. 
Empieza manifestando que no acepta nin­
gún linaje de aumentos de sueldos, en ra­
zón á que no está determinado todavía el 
estado de nuestra Hacienda.

Censura la organización de los jefes de 
sección, y la anomalía de los sueldos, cla­
sificándose unos por mayor regularidad 
que ol sueldo que han disfrutado.

No quiere nada del extranjero para 
nuestra carrera diplomática, y pide que 
cuando el cargo de subsecretario sea con­
ferido 4 una persona extraña á }a cárrsr»

diplomática, se considere como mera co­
misión, y no le de al agraciado ningún 
derecho en la misma.
^Reconoce que la disposición del Sr. Sa­
gasta en 1872, fuó un principia de órden 
en el estado caótifo que estableció la re­
volución de 1868, y pide ai|minisiro de Es­
tado una ley sobre la carrera diplomática. 
Indica muchos de los abusos y viciee que 
ex'sien.

loma el punto de vista del ministro de 
Estado respecto de los aumentos de suel­
dos y demuestra 'a falta de necesidad y de 
cunveniencia de eüct..

Termina indicando la conducta que 
nuestros agentes han de seguir en las re 
públicas del Sur de América.

El señor duque dé Tetuan, de la comi­
sión, le contesta.

El señor ministro de Estado, defiende el 
presupuesto de su departamento, y res - 
pscto de la cuestión política dice qae In ■ 
glaterra se halia animada reepecto de Es­
paña, de sentimientos amistoBisimoi to­
cante á Borneo.

Rectifican los señores vizconde de Cam • 
K>-Grande, marqués de Alhama, de San 
Jarlos y ministro de Estado.

El Sr. Barzanallana (D. José) explica 
las palabras de es ilegal que pronunció 
cuando se trató de la clasificación del 
subsecretario de Estado, y con la lectura 
de un articulo de la ley de presupuestos 
de 1855, demuestra que debe ser con ra­
zón á los 50.000 rs que tiene de sueldo, y 
no con arreglo á 60.000 que es la corres­
pondiente á la categoría de ministro ple- 
nipotencio que tiene.

El señor ministro de Estado rectifica.
El Sr. Saavedra Balgema de la eomision, 

hace uso de la palabra para manifestar 
que á los subsecretarios de Estado se les 
considera con el sueldo correspondiente 
á la categoría de ministro plenipotencia­
rio de primera clase, para los efectos pa­
sivos.

Rectifican ambos señores.
El señor presidente dice que terminada 

la discusión de la totalidad se pase á la 
de por capítulos, que fueron aprobados 
sin discusión.

Se lee una enmienda presentada por el 
Sr. Mena y Zorrilla y se levanta la sesión 
á las siete.

NOTICIAS.
Oflelmles.

La Gaceta de hoy contiene las si­
guientes disposiciones:

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Real decreto tras­
ladando á D. Felipe Valero y Serióla, fis­
cal de la audiencia de la Coruña, á igual 
plaza de la de Albacete.

—Real órden nombrando registrador 
de la propiedad de Villacarrlldo, de ter­
cera clase á D. Juan García de la Torre, 
que desempeñaba la de Alhama.

Flnisneleraa.

roNDos PÚBUCoa.

S OiO interior.................
3 0(0 exterior................
Amortizable interior....
Idem exterior...............
B. Hip. de España (óblig). 
Acs, B. Hispano-Colonial..
Banco de España..........
Ferro-carriles de i.000 rs.

Carpetas provisionales.

B. y Tesoro, série interior 
Idem série exterior •e«>s*eeee

Bonos del Tesoro.............
Idem segunda emisión.....

ULTIMOS P R S - 
CIQ».

DKL 13.,DBL 14.

32 90|
33 40‘ 
51 90 
00 00 
00 00 
00 00

490 00 
65 20

101 60 
1q2 00 
101 55 
00 00

33 00 
33 00 
61 56 
00 00 
00 00 
00 00 

000 00 
65 80

104 00 
104 00 
104 00 
00 00

Bolsín.—A\ contado, 38‘I0. 
Fin de mes, 33‘20. 
Subvenciones, 65*90. 
Amortizable, 52*20.

Funciones para hoy.

TEATRO REAL.—8.— Función 43 de 
abon-'.—T. 2.® impar.—Ernani.

ESPAN0L.-81(2—T. 1.® par.—Los tres 
enemigos del alma.

COMEDIA.—8 1[2.—T. 3,®—Las tres ja ­
quecas.—Los vidrios rotos.—Intermedios 
^ r e l  sexteto.

VARIEDADES.—8 li2.—La primera y la 
última. — Sin comerlo ni beberlo.— El 
duende.

LARA,—8 li2.—T. 1.® impar.—La fun­
ción de mi pueblo.—|A los toros!

MARTIN.—8.—Por un ángel.-E l arco 
Iris.—Los días de Alifonsa.—Del mal... el- 
ménos.—Bailes.

NOVEDADES —41i2.—Función extraer 
diñaría de los Fantoches á beneficio de 
las victimas del incendio del teatre Ring 
de Viena, bajo la protección de S. M, la 
reina.

8 1(2.—Los fantoches do John Holden.

MADR1D.-1881.
IMVRINTi DB LA PRBN8A MODBlUfA,

iitnftisabal n^

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO MADRID.— Martes 13 de Diciembre de 4884.

SECCION DE A N U K C I O S .

P. ESGODüaO
SASTRE.

1 5 .  F L - A .Z - A .  3DE3L. A - I T O - E I j 1 5 .

FRENTE Á LA CALLE DE ESPOZ Y MINA, MADRID.
Primera casa en grandes surtidos en géneros naciona- 

nales y extranjeros, confección fsmeradá, inteligentes 
cortadores y precios mód eos, especialidad en trajes para 
niños.

Se hacen trajes en diez horas, y capas en cuatro ídem.

1 5 .  U E X .  -A -IT O -E i: .  1 5 .

VAPORES CORREOS
D E  L A  C O M P A Ñ I A  T R A S A T L A N T I C A  

( x N T i s  A .  L o P B Z  T  C o m p a ñ í a ).

»BRVIOIO PARA PUERTO RICO Y  LA HABANA.
Salidtu-. de Barcelona les diai 4 y de cada mea; áe Yaleaeia «1 

6; de Málaga 7 y 27; de Cádiz 10 y 30, de Santander el SO: 
y de la Cornña el 21.

N o t a . Loe vapores que salen de Oádiz el 10 hacen la eeeala de las 
Palmas (Canarias).

Se exonden también billetes directos para

MATiiSUEZ, POiVGG, SANTIAGO BE CUBA, JIBARA rNUETITAS.
Con trasbordo en Puerto Rico ó Habana.

Rebajas á familias y tratos convencionales para aposentos mayo­
res que los correspondientes ó de gran lujo.

Los pasajes de 3.* clase acaban de fijarse en 35 duros.
Idem de 3.* preferente con mayores comodidades á iO duros á 

Puerto Rico y 60 duros á la Habana.
Para mas detalles dirigirse á Julián Moreno, Alcalá, 21, Madrid.— 

D. Ripoll y Compañía, Barcelona.—A, López y Compañía, Cádiz.— 
Angel B. Perez y Compañía. Santander,—B. da Guaraa, Coruña.

E. COUILLAUT.
CALLE DB ALCALÁ , NÚMBRO 6, RELOJERÍA.

Avisamos á nuestros parroquianos, que los relojes mandados ha­
cer expresamente para ellos nan Herrado, con un variado y abun­
dantísimo surtido, cuyas decoracioues en grabados, esmaltes, joye­
rías, constituyen el verdadero buen gusto y alta novedad.

Aunque inútil recordar nuestra predilección por la construcción y 
expenaicion de los relojes de precisión, diremos que, obedeciendo á 
la ley general del progreso, la relojería, como arte, supo en estos 
últimos tiempos seguir una marcha ascendente en la construcción 
de los instrumentos divisores del tiempo, para ocupar un buen lugar 
en el campo conquistado por el humano saber. Nos dirigimos espe­
cialmente á las personas que por sus conocimientos en la mecánica 
aplicada pueden apreciar y aquilatar nuestra aserción.

Grandes son las reformas conseguidas en este último tercio de 
siglo, y de tal manera se introduce la filosofía en todo , sea ciencia 
ó arte, que hoy la ciencia de observación ha concurrido á la simpli­
ficación, perfección y baratura de los objetos precitados, ofreciendo 
niás seguridad y un resultado completansente satisfactorio; cuyo 
medio, empleado para lograr diche resoltado, hubiera sido conside- 
rádo hace pocos amos como un error, ó cuando menos como una uto­
pia tal vez irrealizable.

Atendiendo á lo que acabamos de exponer, tenemos la seguridad 
de complacer á la justa exencia de las per sonas que quieren favo­
recer nuestro establecimiento.

Ver los escaparates y fijarse en los precios.
CALLE DE ALCALA , NÚMBBO 6, RELOJERÍA.

MAZAPAN LEGITIMO DE TOLEDO
E N  CO M ISIO N.

Turrones de todas clase, dulces de Vitoria. Vinos y licores del Reí 
no y Extranjero.
PLAZA  DEL PROGRESO NUM. 13. Almaoen de frutos ooloniales

COMPAÑIA GENERAL TM SATLÁNTICA
T A P  ORES CORREOS FRANCESES.

QEORGES  POLACK Y COMPAÑÍA.
AaKNTES OENERALKS,

PreciadM ,, 1 , M adrid .

LINEA DB MARSELLA Á  NUEVA-YOHH
CON B8CALA EN CÁBU.

Salidas de Marsella los dias 14 y 28 da cada mea. 
Idfm de Cádiz id. 18 y 2 >
Llegada á Nueva-York id. 1.* y IS >

VIAJE DE CÁDIZ A NUEVA-YORK
EN TRECE DIAS.

PRECIO S DEL. PA S A JE , 500 p e »«U *.
Para mayores informes, dirigirse en

M a d r id , á  lo s  Srea Cleorgee P a ls e k  j  C em pan io . 
C á d iz  a l  Sr. D. A . S lere .

NOTA. El primer viaje se verificará el dia 14 de Abril.

GRAN SURTIDO EN LAMPARAS
Se acaban de recibir para comedores, desde 20 reales en adelan­

te, y de sobremesa desde 8 reales.
Cafeteras rusas y de todos sistemas.
Lámparas y quinqués de aeeitede oliva. Cubos, jarros de tocador. 
Baños de pié, é infinidad de artículos.
Latas de petróleo superior, á domicilio.

42— p l a z a  UE IlbRR.SDOKES— 12.
C O M E R C IO  Dl<: M A R llV .

MENSAJERIAS MARITIMAS FRANCESAS
SERVICIO q u in c e n a l  DE VAPORES-CORREOS,

PAHA MANILA.
(G R A N  R E B A J A  DE PRECIOS).

DESDE BARCELONA, 
aacala an Nápoles, Port-Said, Suez Aden, Mabé, La Reunión, 

Mauricio, Punta de Galles, Singapore, ^Manila), Batavia, Saigon, 
Hong Kong, Sang-ha, Yokohama.

Sa u d a  dk M a r s e l l a : el 21 de Diciembre e l vapor Iraouady cap i­
tán Pasqualini.

DESDE MADRID 
para Dakar, Pernambueo, Bahía, Rio-Janeiro, Montevideo

y Buenos-Airea.
Saldrá de Burdeos el 20 de Diciembre el vapor Sénegal capitán 

Baule.
De la Coruña el 22 del mismo.
De Lisboa el 24 de idem.

T la J «  een isna l en tre  U a rce lon a  y M a rs e lla .
Salida de Barcelona, todos los miércoles á las cuatro de la tarde. 
Setenta vapores de gran marcha y porte bastan para garantizar 

la regularidad del servicio de la compañía.
Para pasajes é informes, dirigirse á la Agencia, Ronda de Reco­

letos, num. 15, bajo derecha.
Horas do despacho, de tres á cinco de la tarae.

H ^ E G I Á l I d A d " e n  t e s  
'X '  . ^ ^ R T í c a n L i O S  t 'N t o -i l e s e s

VINOS DE MES.\
CBOGÜLATES de lo s  PADRES BENEDICTINOS 

Luis Biítini, calle de San Martin, número 8.
CHOCOLATES

DE

M A T i A S  I J D P E Z .
M AD R ID  -E S C O R IA L .

S M E R I I  M  Y lS A iie iG A ,
C la re l,  1.

A las personas inteligentes y 
que nos favorecen con su con­
fianza, se les pone en ooneci 
miento que en toda.s las prendas 
que se construyen en dicho esta­
blecimiento, se hallarán las he­
churas al nivel de las primeras 
tasas de París.

CASA KN B a RCKLONA.

On parle frangais. 

YI«0 DE JERÉZ LEGITIMO.
Per ausentarse su dseñe se 

vende una partida en barrilles de 
una y dos arrobas, su precie 
eonveniente y equitativo.

Darán razón, calle áe la Estro- 
la, 3, bajo, izquierda.

Se vende en los establecimientos mas importantes de España, 
y á fin de que no lo confundan con otros, exigir la verdadera 
marca y nombre.

CASA ESPECIAL
En camas inglesas, colchones elásticos, pluma francesa y 

miraguano de la India para almohadas.

A L C A L A , 17. JUNTO A I. GAFÉ D E  FORNOS.

AlVmCIOS E(XK\OMIC()S: 10UE4LES iíL MES.
CAMISERIA DEL PRINCIPE.— 

Príncipe 14.
SASTREJIIA BE PAREJA.-Cruz, 

36.
ESPECIALIDAD EN CAMAS IN­

GLESA Y COLCHONES ELAS­
TICOS.—Pininos.— Alcalá 17.

CAFE MADRILEÑO.-Fuencar- 
ral, 34.—Helados desde las 12 
de la mañana en adelante, cafó 
helado, horchata de almendra 
sorbete de arroz y limón. Es­
pecialidad en chocolates de

Santander, servicio con azu­
carillo, y los helados con bar­
quillos, sin alteración de pre­
cios.

JOSE ALBESA, Almacén de 
Aceitunas y Ultramarinos.— 
Abada ,14.

P.\REJA.-Sastro.-Espoz Mina. 
13. V Cruz, 36.

FAUáTlNO MARTIN.—Pastele­
ría del Nuevo Botin.—Horno 
de la Mata.

J
A. L. DE SAN ROMAN

5—C a rre ra  de San J e ró n im o —5.
Tiene constantemente los mas afamados vinos de Champagne, 

Borgoña, Rhin, Sauterne, Burdeos, etc., y los mejores licores del 
mundo.

Ea vinos de mesa, el de 36 rs. arroba y el lomliarda de 5 rs. botella, 
no tiene rival en España.

TODOS LOS MODELOS
i

PESETAS SEM ANALES
aUi Otti anticipo.

10 por 100 de deseniiti
al contado.---

m ix > s  r>jE Aj-iCíoi>ow, 
T O R Z A L E S  OE SEDA,

A  O  T7 «J .A. 9 ,  
ACEITE,

PX£3ZAf-B  
y kocMorúM |>Hr» tod* claM cocton.

CASAS PARA LA VENTA.
/ CarretAd, 36. 

J F u en ca rra l, 60.
) Toledo, 68. 
f Serrano, 33.

T en todas las capitales de prcviAda.
Pan evitar falsificaciones, ejtíjaasa ta 

las fiactttaa las palabras:
MÁQUINA LEOtTIMA 

d. LA COMPAÑÍA FABBIL SINOER. 
Pídatu» CdUUogo» ilwtraUM 

M »  Mata» dm frsH m ,

LEONARDO FERRANDO
MONTERA, 37,

LOS T OI ESES
K S P E G I A L T D A D  E N  L U T O S  

en pendientes, alfileres, c liares, sortijas, medallones, 
cadenas, peinas, alfileres de corbatas, jemelos, pulseras, 

botonaduras, horquillas y lodos b-s artículos de adorno.
Precios como todos los de esta easa. muy convenientes. 

NOTA. Los pendientes tienen ol ganclio de plata para evitar que 
pongan las orejas enfermas.

LOS t i r o l e s e s
Em trsas lib re .

27.-ATOCHA-27.

ENTRKSUELO.

■.emlea y  e*^f«e.->ABteoJ<Hi 
e r ls ts l  d e  ro ea .—Círadoe 
fn e rte e .—E n  r e e s  p r im e ­
ra  o la «e .—O b je fo e d e  ma> 
tem átloaa  . — C om p eetn . 
ras  de le n te s  y  safiaa.— 
O b je to s  de d ib u jo .

ADVERTENCIAS.-!.* Sa ha­
cen toda clase de composturas 
sn todo el instrumental, y se ad­
miten comisiones para cualquier 
casa del extranjero, tanto para 
gabinetes de física, como para 
ingenieros ó particulares.

2.* Se sirven á provincias to­
dos cuantos pedidos se hagan, 
sin mas recargo sobre les pre- 

, cios marcados que los ocasiona- 
' dos por el embalaje y porte, 
j 3.* A todo pedido ha de acou- 
{ pañar necesariamente su impor- 
, te en libranza de fácil cobro.

; FABILÜSO \EGOCIO
I Con poco dinero y nseRurodo.

Dará esplicacionei D. R. Llobet, 
I Plaza de los Carros, núm, 1, ppla- 

P r c a lo s  fija s , clpal, Msdrid.

Ayuntamiento de Madrid




